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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000418-02
Retirada de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando 
a la Junta de Castilla y León a dirigirse al futuro Gobierno de España para promover la derogación 
del artículo 52.d del Estatuto de los Trabajadores con el fin de eliminar el despido por acumulación 
de días de baja, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 16 de enero de 2020.

PRESIDENCIA

Con fecha 10 de febrero de 2020, el Grupo Parlamentario Socialista retiró la Proposición No de 
Ley, PNL/000418, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al futuro Gobierno de España 
para promover la derogación del artículo 52.d del Estatuto de los Trabajadores con el fin de 
eliminar el despido por acumulación de días de baja, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León, n.º 65, de 16 de enero de 2020.
Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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